


SE RESUELVE: 

Punto 1 del OD:         Aprobar  el  Acta  Nº  17/2018  de  21  de  diciembre  de
2018.

Punto 2 del OD:         Aprobar el presente Orden del Día.
Punto 3 del OD:         Se mantiene en el Orden del Día.
Punto 4 del OD:         TOMAR CONOCIMIENTO de lo dispuesto por el Decreto

Nº 44/018 de 26 de febrero de 2018, mediante el  cual se
aprueba  el  Plan  Nacional  de  Protección  de  Activos  e
Infraestructuras  Críticas  contra  Amenazas  o  Acciones
Terroristas.
PASE a los Responsables de Transparencia Activa y Pasiva, a
efectos de su respectivo análisis e informe.
Resolución aprobada con el Nº 127/2018 - Exp. N/A.

Punto 5 del OD:         MODIFÍQUESE el numeral 1 de la parte resolutiva de la
RD Nº 152/2017 de 04 de diciembre de 2017, el que quedará
redactado de la siguiente manera:
“APROBAR  el  pago  de  la  erogaciones  en  las  que  cada
funcionario incurra mensualmente para trasladarse a su lugar
habitual de trabajo, siempre que resida a más de cincuenta
kilómetros del mismo. El pago será realizado a mes vencido
siguiendo  el  procedimiento  que  se  detalla  en  el  siguiente
numeral”.
MODIFÍQUESE el numeral 1 de la parte resolutiva de la RP Nº
17/2018 de 09 de febrero de 2018 (para aquellos funcionarios
que optaran por medios de transporte propios residiendo a
más de cincuenta kilómetros de su lugar habitual de trabajo),
el que quedará redactado de la siguiente manera: 
“APROBAR el pago del valor ficto resultante de multiplicar la
cantidad de kilómetros a recorrer en el mes para cumplir con
las guardias asignadas y la tarifa fijada por kilómetro para el
transporte  interdepartamental  de  pasajeros  para  líneas  de
corta distancia según Decreto del Ministerio de Transporte y
Obras  Públicas.  El  pago  será  realizado  a  mes  vencido
siguiendo  el  procedimiento  que  se  detalla  en  el  siguiente
numeral”.
COMUNÍQUESE a todo el personal.
PASE al Área de Administración, para conocimiento y demás
efectos que correspondan.
Resolución aprobada con el Nº 128/2018 - Exp. N/A.

Punto 6 del OD:         REITERAR  ante  el  Contador  Delegado  del  TCR  en
INUMET  los  gastos  referidos  en  el  VISTO  de  la  presente




